
Guayaquil, 31 de octubre del 2014 

Señor 

Representante legal de SIMEIGLOBAL S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cafta, comunico a usted que el día de hoy, he transferido 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES (399) ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor cada tuna, que se encuentran pagadas en el 

veinticinco por ciento de su valor, representadas en el Certificado Provisional de Acciones 

H3, a favor de YISSELA ROSALYNN NAVARRETE VERA. 

La presente comunicación, la suscribimos conjuntamente Cedente junto con su cónyuge y 

Cesionaria. 

Sírvase registrar la respectiva transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

respectivo, 

Aso Menzo 2 a 

ING. MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO ING, MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME 
CEDENTE CEDENTE 

     
NAVARRETE VERA 

CESIONARIA 
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Guayaquil, 31 de octubre del 2014 

Sefior 

Representante legal de SIMEIGLOBAL S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta, comunico a usted que el día de hoy, he transferido UNA 
ACCIÓN (1) ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América de valor, 

que sé encuentra pagada en el veinticinco por clento de su valor, representadas en el 

Certificado Provisional de Acciones $4, a favor de YISSELA ROSALYNN NAVARRETE VERA. 

La presente comunicación, la suscribimos conjuntamente Cedente Junto con su cónyuge y 

Cesionaria, 

Sírvase registrar la respectiva transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

respectivo, 
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ING. MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO ING, MARCO FELIPE ALSRÓN JÁCOME 
CEDENTE CEDENTE 
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SALVAN -NAVARRETE VERA 
CESIONARIA



  

Guayaquil, 31 de octubre del 2014 

Señor 

Representante legal de SIMEIGLOBAL S.A, 
Ciudad. 

Da mi consideración: 

Por medio de la presente carta, comunico a usted que el día de hoy, he transferido 

TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO ACCIONES (398) ordinarias y nominativas de un dólar de 

valor cada una, que se encuentran pagadas en el veinticinco por ciento de su valor, 

representadas en el Certificado Provisional de Acciones $5, a favor DANILO JAVIER 

ARGUELLO PONCE. 

La presente comunicación, la suscribimos conjuntamente Cedente junto con su cónyuge y 

Cesionario. 

Siivase registrar la respectiva transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
respectivo. 

Manso Call il, 
2 ING. E na ING. MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME SÉ SIGUENZA CORDERO 

CEDENTE CEDENTE 

  

DANILO JAVIER ARGUELLO PONCE 

CESIONARIO



  

Guayaquil, 31 de octubre del 2014 

Señor 

Representante legal de SIMEIGLOBAL S.A. 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta, comunico a usted que el día de hoy, he transferido UNA 

ACCIÓN (1) ordinaria y nominativa de un dólar de valor, que se encuentra pagadas en el 

veinticinco por ciento de su valor, representadas en el Certificado Provisional de Acciones 

$6, a favor DANILO JAVIER ARGUELLO PONCE. 

La presente comunicación, la suscribimos conjuntamente Cedente junto con su cónyuge y 
Cesionario, 

Sirvase registrar la respectiva transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

respectivo. 

Maio lol) Agur O 
ING. MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME ING. MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

CEDENTE CEDENTE 
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Guayaquil, 31 de octubre del 2014 

Señor 

Representante legal de SIMEIGLOBAL S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta, comunico a usted que el día de hoy, he transferido UNA 

ACCIÓN (1) ordinaria y nominativa de un dólar de valor, gue se encuentra pagadas en el 
veinticinco por ciento de su valor, representadas en el Certificado Provisional de Acciones 

$7, a favor DANILO JAVIER ARGUELLO PONCE. 

La presente comunicación, la suscribimos conjuntamente Cedente junto con su cónyuge y 

Cesionario, 

Sírvase registrar la respectiva transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

fespectivo, 
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ING. MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME ING. MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 
CEDENTE CEDENTE 
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